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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200048 – SUMINISTRO DE IMPLANTACION DE RED 
GLOBAL SAN (STORAGE AREA NETWORK) EN LA RED DE 
METRO COFINANCIABLE AL 40% CON CARGO AL 
PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Considerando que dentro de las tareas críticas no se encuentra el traslado de equipos, 
¿podrían decirme si es posible la subcontratación de los mismos? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares, en el apartado 32. Subcontratación del cuadro resumen: 

“No podrán ser objeto de subcontratación aquellas tareas técnicas que impliquen la instalación, 
configuración y puesta en servicio de los equipamientos que conformen la solución para de red 
global SAN, objeto del presente contrato.” 

E igualmente se indica que: 

"Serán susceptibles de subcontratación aquellas actividades relativas a la instalación eléctrica, 
instalación de cableado de comunicaciones UTP o fibra y equipos físicos, siempre siguiendo las 
necesidades descritas en el presente proyecto y según las normas de calidad y seguridad 
designadas por el reglamento vigente, presentándose los certificados necesarios por parte de la 
empresa subcontratada...".  

Dicho esto, se entiende que el traslado de equipos no es una tarea ni de diseño ni de 
implantación de la red SAN, con lo que sí que podría tratarse una tarea susceptible de ser 
subcontratada. 

 

 

En Madrid, a 28 de marzo de 2022.  
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